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1. Objetivo del Puesto: Ser abogado (a) director en que el Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica sea parte actora, demandante o coadyuvante. Brindar asesoría Legal al Tribunal de Honor, Tribunal Electoral y Centro de Mediación y Resolución de Conflictos.  Asesorar y emitir criterio legal en los procesos de denuncia contra los miembros del colegio, resoluciones, apelaciones, normativa y pronunciamientos solicitados. Brindar asesoría legal a los diferentes departamentos e instancias del Colegio con el propósito de que los mismos tengan sustento legal en su actuar.

2. Puesto inmediato al que reporta: Dirección Ejecutiva

3. Jornada: Medio Tiempo (Tiempo flexible)

4. Requisitos del puesto de trabajo:

	
	Requisitos

	Formación académica:
	Licenciatura en Derecho

	Experiencia:

	· 5 años en procesos administrativos disciplinarios deseable experiencia en derecho penal. 

· 120 horas certificadas como mediador conciliador 

· 3 años experiencia indispensable como mediador


	Conocimientos:
	· Conocimiento en materia laboral, administrativa, penal y pública
· Deseable experiencia en asesoría disciplinaria en órganos colegiados.
· Manejo de paquetes de cómputo.
· Debe ser notario público
· Ingles intermedio, deseable.
· Incorporado al Colegio de Abogados y Abogadas de CR 
· Debe ser Notario Público



5. Competencias Requeridas:

	Competencias 
	Descripción
	Nivel Requerido

	Pensamiento estratégico
	Capacidad para comprender los cambios del entorno y establecer su impacto a corto, mediano y largo plazo en la organización, optimizar las fortalezas internas, actuar sobre las debilidades y aprovechar las oportunidades del contexto. Implica la capacidad para visualizar y conducir la organización con un enfoque integral, y lograr objetivos y metas retadores, que se reflejen positivamente en el resultado organizacional.
	A

	Comunicación Eficaz
	Capacidad para escuchar y entender al otro, para transmitir en forma clara y oportuna la información requerida por los demás a fin de alcanzar los objetivos organizacionales, y para mantener canales de comunicación abiertos y redes de contacto formales e informales, que abarquen los diferentes niveles de la organización.
	A

	Negociación
	Habilidad para crear un ambiente propicio para la colaboración y lograr compromisos duraderos que fortalezcan la relación. Capacidad para dirigir o controlar una discusión utilizando técnicas ganar-ganar. Planificando alternativas para negociar los mejores acuerdos. Centrarse en el problema y no la persona.
	A

	Ética
	Capacidad para sentir y obrar en todo momento de acuerdo con los valores morales y las buenas costumbres y prácticas profesionales, y respetar las políticas organizacionales.
	A

	Credibilidad Técnica
	Capacidad para alcanzar con precisión los objetivos planteados, superar los estándares de calidad establecidos, al comprender la esencia de los problemas complejos, generar soluciones prácticas y aplicables, y brindar beneficios tanto para el cliente como para la organización. Capacidad para generar confianza en los demás por su desempeño profesional y constituirse en un referente a quien consultar.
	A



6. Contenido: Definir funciones y/o acciones en orden de importancia que debe realizar el puesto.  Definir temporalidad: D: diaria, S: semanal, M: mensual, SM: semestral, A: anual y/o V: variable. 

	[bookmark: _Toc307233118]Funciones y acciones
	[bookmark: _Toc307233119]Temporalidad

	1. Tramitar cualquier proceso judicial como abogado (a)  del Colegio de Profesionales en Psicología, siendo el colegio la parte actora, demandante o coadyuvante.
	V

	2. Contestar medidas cautelares y asistir representando al Colegio en comparecencias, audiencias, juicios, vistas.
	V

	3. Asesorar al Tribunal de Honor y a todo órgano director, de forma consultiva y asesora, en todo procedimiento disciplinario, para lo cual deberá:
· Revisar y estudiar los expedientes y la información previa de los casos
· Preparar resoluciones de los trámites de cada expediente.
· Preparar auto de apertura, resoluciones de archivo, asesorando en la audiencia oral
· Preparar las resoluciones finales desde lo legal, con el fin de garantizar que el Tribunal de Honor y los Órganos cumplan con le debido proceso y se ajusten a la ley.
	D

	4. Acompañar y asesorar al Tribunal de Honor en las sesiones ordinarias y extraordinarias.
	S

	5. Preparar informes para Junta Directiva en caso de traslado de expedientes a dicho órgano. 
	S

	6. Preparar respuestas ante consultas de entes externos incluidos los medios de comunicación.
	D

	7. Tener el debido cuidado seguimiento y control de los diversos casos tramitados, velando por el cumplimiento de los plazos en cada proceso.
	D

	8. Asesorar y acompañar al Tribunal Electoral cuando esta si lo requiera, en todas sus sesiones y evacuando sus consultas desde el ámbito legal.
	D

	9. Asesorar y acompañar al Tribunal Electoral en cada proceso electoral y en las sesiones cuando así lo requiera, atendiendo los incidentes que se puedan presentar en el proceso, para dar respuestas que se ajusten a la ley.
	D

	10. Asesora al Centro de Mediación y Resolución de Conflictos CIREC en temas de su competencia cuando así lo requiera y redactar y revisar los acuerdos de conciliación, con el fin de garantizar al CIREC cada acuerdo cumpla con la ley.
	D

	11. Asesorar a diferentes departamentos o unidades del Colegio, de forma verbal o escrita mediante consultas que se presenta a la Unidad de Asesoría Legal para dar sustento legal a la toma de decisiones de cada departamento, cuando estos así lo requieran.
	V

	12. Redactar contratos o dar visto bueno, solicitando los antecedentes de la contratación, oferta, acuerdo de Junta Directiva, documentación atinente.
	V

	13. Realizar diversas acciones notariales que sean requeridas por el CPPCR, tales como: 
· Autenticar firmas del representante legal, verificando la mismas.
· Certificar expedientes administrativos del CPPCR
· Emitir documentos notariales cuando así le sea solicitado
	V

	14. Coordinar con abogados externos los juicios y su estado, analizando los casos y buscando las pruebas, la cual se certifica y se entrega a los abogados para la defensa del Colegio
	V

	15. Coordinar con el Asesor Legal Externo de Junta Directiva y darle el soporte requerido, brindado la información solicitada o a través de reuniones, para analizar el caso en particular o tema de interés.
	V

	16. Colaborar en la redacción de documentos de índole reglamentario o legal que sea dentro del marco de su competencia y que los Órganos así lo requieran.
	V

	17. Se deben atender todas las otras tareas y actividades inherentes al cargo que sean solicitadas por la Direccion Ejecutiva.
	V



7. Características especiales del puesto: Condiciones específicas que tendrá el colaborador en este puesto, ej.: viajar fuera del área metropolitana, viajar fuera del país, utilización del vehículo y otros.

	[bookmark: _Toc307233125]Características especiales del puesto

	Disponibilidad para trasladarse dentro del país.
Contrato de Confidencialidad.
Disponer de tiempo extra horario en algunas ocasiones.
Horario flexible definido según los requerimientos del CPPCR




8. Indicar pretensión salarial
9. Interesados enviar hoja de vida al correo:  reclutamiento@psicologiacr.com
	
	



Fecha de cierre oferta:  23 de febrero del 2021


image1.png
COLEGIO
' DE PROFESIONALES
EN PSICOLOGIA

DE COSTA RICA




